
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 
DIRECCIÓN GENERAL DEGE$TIÓJ\I FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 
~~~~~~~~~~~~ 

09/2015-01927 ANT. No. 09/A?-0012/11/15 FOLIO No. 

VALIDO.HASTA: 04 DE MAYO DE 2016 

·Con fundamei:ito en lo dispuesto en.los-Artl~ulos-'1º,·2ª, 7~, ·1_9,_ 23,-24 y 28º-_de la Ley Federal de-S~nidéid--Vegé:~al, 16 fraccióii X?<VJ y-1_20 pári"afo 1º · 

y 2º d"e Ja Ley Geher(!I de DeSarrollo ForeStal_ SuStentable, 133 y 134 d~I- ReglámeñtO de ·1a Ley Geiiéral de Desarrollo Forestal Sustentable, 3 

fracciones 1, XII y XIII del Reg/aiTiénto Interior de la' Secretaria-del Medio 'Am~iente-y Recursos Natu~aleS .~ el Manual de procedimientos para 1 

Expedición del CertifiCé!dO· Fitosanitario de IJTiportación~.se expide el presente Certific~do· para Jos productos forestare~ descritos a continuación: -

. Nombre o Razon Social: AMEX DEMEXICO, S.A. DE .. C.V. 

<ascripción del producto a importar: ASIENTOS DE MADERA 

.. UEVOS CON PARTES VISIBLES DE MADERA SIN 

RECUBRIMIENTO Maple, Acer sp. 

Fracción arancelaria: 9401.69.99 

EMA:P..NAT 

Unidad de medida: Piezas 

Aduana de entrada: TIJUANA, BC.1TECATE, BC. Destino dentro del país: TIJUA_NA, BAJA CALIFORNIA 

Pais de origen:· CANADÁ, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): TIJUANA, Destino fuera de Mé.xico: ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

BC. 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN L;>; ADUANADE ENTRADA 

TOMA DE MU_ESTRAS (SO.LO EN CASO DE DETECTAfUA PRE.SENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR UBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBE~Á PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFiOUE óuE. EL 

PRODUCTO .. FUE TRATADO coN:rRA PLAGA·s Y ENFERMEDADES EN EL PAíS DE PROCEDENCIA. ·ec PRcicuCro NO DEBE DE SALIR oe LA R.ÉG1óN v FRANJ 

FRONTERIZA. EN cASo· oe DETECTAR PLAGAs v ENFERMEDAoes: DEBERÁ TOMARSE: UNA MUESTRA Y ENvrAR~e AL LABORAT~RIO oe ANAus1s v 

REFERENCIA EN SANIDAD FORESTf'.l:. DE LA DIRECCIÓN GENERA(,. DE GESTIÓN_-FO.RESTAL Y DE. SUELOS PARA SÚ DIAGNÓSTl<;:O· Y DICTAMEN TECNICO 

CORRESPONDIENTE EL ENVÍO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR bE 24 HORAS DESPUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR'? 

LA DISPERSIÓN DE PLA S 

PUESTO· LA DIRECTORA "DE CONSERVACIÓN DE SUELOS 

cON FUÑDA~EN.TO 'EN' LO DJsPuEstQ .. EN EL ·;.·RTiC~Lo _84 DEL REGLAME_NTO. INTER10R DE LA' .SECRETARíA 'DE.MEDIO AMBJEN~ ·v .REcÚRsos ·NATURALES, PUBLICADO EN E 

o.o.F. ~L 2& DE NOVIEMBRE_ DE 2012; ÉN SUPLENc1A PoR AUSÉNCIA tiEi:or~.E~y~·~ GÉNE.~AL DE GEsT19·N.F~R-~T:t1-L·v DE suELO_S:. PREVIA DES1GN.Ac_1óN MEDrANTE .. oi=1cro N, 
. . 

SG.PAID~GFS/71213790115, DE FECHA"03.QE.NOVIEMSRE DE 2015, FIRMA LA DIRECTORA.DE CONSERVACIÓN.DE SU.ELOS. 

En la jefatura de Verificación Sanitaria.Forestal."en ·. . . . .. . .y teniendo a:·1a.vista roS prodüctoS arriba P~scritoS. Se 
constata que· se encuentran libres de Plagas· y enfermedades. y han ·cumplldo con".los requisitos fitosanitarios ·aquí destritos:· Se 
supervisó.la adecuada aplicación de tr?1tarniento p_rofiláctico·~onsignado como requisito para· su importación. ·. . 

Producto aplicado Dósis Tiempo de exposición · · Concesionario o empresa· 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: . 

. 06 D.E NOViEMBRE DE 2015 

L PERsÓÑf.L DE VeR1F1cACí6Ñ.sANrrÁRIA·DE LA 'PROFEPA. 

ORU'.>INAL PÁRA EL INTER-EsAOO- · 
. CbPrA No. 1 DGGFS 
COPIA N~. 2 PROFEPA 




